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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, febrero (2) de 2023. Informo 

señora Juez que las presentes diligencias correspondieron por Reparto el día 24 

de enero de 2023, que se radicaron bajo la partida Nro. 76001-31-03-010-

2023-00018-00. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

INTERLOCUTORIO NRO.45 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, febrero dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN Nro. 76001-31-03-010-2023-00018-00 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales contemplados en los artículos 

82, 83, 84, 422 y 468 del Código General del Proceso en la presente demanda 

EJECUTIVA propuesta por BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8, por 

medio de apoderado judicial y en contra de AYTZA ENID ESPAÑA 

MARQUINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.130.659.29, 

cuyo trámite se regirá en lo previsto por el Código General del Proceso. 

 

El JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO 

DE CALI (V), 

RESUELVE: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., NIT 890.903.938 y en contra de AYTZA ENID ESPAÑA MARQUINEZ, 

C.C. 1.130.659.29, para que en el término de CINCO (5) DIAS, contados a 
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NMP 

partir de la notificación personal de este auto, PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ No. 8290101442 

 

1. CAPITAL: Por la suma de $ 315.000.000 como capital del pagaré 

número 8290101442, solicitado en el acápite de las “Pretensiones”, punto 

uno. 

 

2. INTERESES DE PLAZO: Sobre el capital relacionado en el numeral 

anterior, liquidados desde el 11 de septiembre de 2022 al 22 de 

enero de 2023, al 10.314% solicitado en el acápite de las 

“Pretensiones”, literal a). 

 

3. INTERESES DE MORA, Sobre el capital relacionado en el numeral 

anterior a la tasa máxima legal permitida, sin que exceda el límite de 

usura de conformidad a lo establecido en el articulo 111 de la ley 510 de 

1999, mediante el cual se modificó el artículo 884 del C. de Comercio, 

desde el 23 de enero de 2023 hasta el pago total de la obligación. 

 

Segundo: COSTAS del proceso. 

 

Tercero: COMUNICAR la iniciación de este proceso a la DIAN de conformidad 

con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Cuarto: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de este auto a la 

demandada, en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

Quinto: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar en nombre 

de la demandante al doctor HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía número 6.456.478 de Sevilla (V) y la 

Tarjeta Profesional número 39.995 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Sexto: TENER como dependiente judicial al abogado JUAN PABLO VASQUEZ 

ZAMORANO C.C No. 1.107.093.585 y T.P. 347.904 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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